
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAIXABANK, 
S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE REELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 

 

Consejo de Administración – 16 de febrero de 2023 

 

 



Junta General Ordinaria de Accionistas 2023 – Informe sobre reelección y nombramiento de consejeros 

 

  2 

 

I. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en 
adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 
decies de la Ley de Sociedades de Capital, que exige la formulación de un informe justificativo 
del Consejo en el que valore la competencia, experiencia y méritos de las personas cuya 
reelección o nombramiento se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de 
la Sociedad, convocada para el día 30 de marzo de 2023, en primera convocatoria, y para el 
siguiente día en segunda convocatoria, bajo los puntos 6.1º, 6.2º, 6.3º y 6.4º del orden del 
día. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, 
se somete a la Junta General de Accionistas, la reelección de don Gonzalo Gortázar Rotaeche 
como consejero ejecutivo, por el periodo de cuatro años, previo informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad.  

En segundo lugar, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad, se somete 
a la Junta General la reelección de doña Cristina Garmendia Mendizábal y de doña María 
Amparo Moraleda Martínez como miembros del Consejo de Administración, adscritas a la 
categoría de consejeras independientes, por el periodo de cuatro años. 

Asimismo, se somete a la Junta General de Accionistas, el nombramiento de don Peter 
Löscher, adscrito a la categoría de consejero independiente, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Sostenibilidad, con el objeto de cubrir la vacante que se produce por la no 
renovación en su cargo de consejero de don John S. Reed, al estar próximo el cumplimiento 
del periodo de 12 años continuados como consejero independiente.  

Tanto los informes como las propuestas de la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad 
se incluyen como anexos al presente informe. 

Adicionalmente, a efectos de lo dispuesto en el artículo 518 e) de la Ley de Sociedades de 
Capital, este informe contiene información sobre la identidad, currículo y categoría de cada 
uno de los consejeros cuyo nombramiento o reelección se propone y será publicado, junto 
con las propuestas y el informe anexos de la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad, en 
la página web de la Sociedad como parte de la documentación relativa a la Junta General. 

Por último, de conformidad con el artículo 540.4.c) 8º de la Ley de Sociedades de Capital se 
informa que en las propuestas de reelección que se someten a la aprobación de la Junta 
General se han tenido presentes y se han valorado los objetivos de diversidad establecidos en 
la Política de Selección, Diversidad y Evaluación de la Idoneidad de Consejeros y de los 
Miembros de la Alta Dirección y Otros Titulares de Funciones Clave de CaixaBank y su Grupo, 
ponderando especialmente el objetivo de favorecer en la composición colectiva del Consejo 
la diversidad de género, conocimientos, formación y experiencia profesional, edad y origen 
geográfico, evitando la discriminación por cualquier motivo.  

Especialmente, en las propuestas de nombramiento y reelección se ha tenido en cuenta el 
objetivo de que el número de consejeras represente en todo momento, al menos, el 40% del 
total de miembros del Consejo de Administración, en línea con lo establecido en la 
recomendación 15 del vigente Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas. En 
concreto, las propuestas de reelección que se elevan a la Junta General determinan que el 
porcentaje de consejeras continúe representando el 40% del total de miembros del Consejo 
de Administración. 

Igualmente, las propuestas presentadas mantienen la proporción actual de independientes, 
representando el 60% del total de miembros del Consejo de Administración de CaixaBank, de 
conformidad con las mejores prácticas de gobierno corporativo y siguiendo lo prescrito en la 
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recomendación 16 del Código de Buen Gobierno, en cuya virtud el número de consejeros 
independientes ha de representar, al menos, la mitad del total de consejeros. 

 

II. REELECCIÓN DE DON GONZALO GORTÁZAR ROTAECHE (PUNTO 6.1º del orden del día) 

Perfil profesional y biográfico 

Gonzalo Gortázar, nacido en Madrid en 1965, es Consejero Delegado de CaixaBank desde 
junio de 2014. 

Licenciado en Derecho y en Ciencias Empresariales por la Universidad Pontificia Comillas 
(ICADE) y Máster en Business Administration with distinction por INSEAD. 

Actualmente es también Consejero de Banco BPI, S.A. (Portugal). Asimismo, recientemente 
ha sido nombrado Presidente no ejecutivo de CaixaBank Payments & Consumer, E.F.C., E.P., 
S.A., nombramiento que está sujeto a la verificación de su idoneidad como consejero por 
parte del supervisor bancario competente. Ambas sociedades forman parte del Grupo 
CaixaBank, siendo filiales íntegramente participadas por la matriz, CaixaBank. 

Fue Director General de Finanzas de CaixaBank hasta su nombramiento como Consejero 
Delegado en junio de 2014. Previamente fue Consejero Director General de Criteria 
CaixaCorp entre 2009 y junio de 2011. Desde 1993 a 2009 trabajó en Morgan Stanley en 
Londres y en Madrid, donde ocupó diversos cargos en la división de Banca de Inversión 
liderando el Grupo de Instituciones Financieras en Europa hasta mediados del año 2009, 
momento en el que se incorporó a Criteria. Con anterioridad desempeñó diversas 
responsabilidades en Bank of America en Banca Corporativa y de Inversión. 

Ha sido Presidente de VidaCaixa, Vicepresidente Primero de Repsol y Consejero de Grupo 
Financiero Inbursa, Erste Bank, SegurCaixa Adeslas, Abertis, Port Aventura y Saba. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, don 
Gonzalo Gortázar tiene la consideración de consejero ejecutivo, por ejercer funciones de alta 
dirección en la Sociedad. 

Valoración experiencia, competencia y méritos 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha verificado que don Gonzalo Gortázar 
reúne los requisitos de idoneidad a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 10/2014, los 
artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 10/2014 y el artículo 32 de la Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España: 
honorabilidad comercial y profesional, conocimientos, competencias y experiencia adecuados 
y disposición para ejercer un buen gobierno de la Sociedad, así como que no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés. 

El Consejo de Administración suscribe el informe emitido por la Comisión de Nombramientos 
y Sostenibilidad y considera que don Gonzalo Gortázar posee la experiencia, competencia y 
méritos adecuados para el ejercicio del cargo de consejero. En particular, destacan sus sólidos 
conocimientos financieros, su dilatada experiencia profesional nacional e internacional en el 
sector bancario y, en particular, el desempeño de sus funciones como Consejero Delegado de 
CaixaBank desde su nombramiento en junio de 2014. Durante los más de ocho años 
ocupando de manera ininterrumpida dicho cargo, don Gonzalo Gortázar ha puesto de 
manifiesto sus habilidades de liderazgo y dirección, como principal responsable de la gestión 
diaria del Grupo CaixaBank. 
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Propuesta 

Reelegir a don Gonzalo Gortázar Rotaeche como miembro del Consejo de Administración, 
con el carácter de consejero ejecutivo, por el periodo estatutario de cuatro (4) años, 
habiendo emitido previo informe favorable la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad. 

 

III. REELECCIÓN DE DOÑA CRISTINA GARMENDIA MENDIZÁBAL (PUNTO 6.2º) 

Perfil profesional y biográfico 

Cristina Garmendia, nacida en San Sebastián en 1962, es miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank desde junio de 2019. 

Licenciada en Ciencias Biológicas en la especialidad de Genética, doctora en Biología 
Molecular por el Centro de Biología Molecular Severo Ochoa de la Universidad Autónoma de 
Madrid. MBA por el IESE Business School de la Universidad de Navarra. 

En la actualidad es Consejera de Ysios Capital y Consejera independiente de Compañía de 
Distribución Integral Logista Holdings, S.A. y Mediaset. 

Es Presidenta de la Fundación COTEC, y como tal es miembro del patronato de las 
Fundaciones Pelayo, España Constitucional, SEPI y miembro del Consejo Asesor de la 
Asociación Española Contra el Cáncer, Fundación Mujeres por África, UNICEF, Comité 
Español, también es miembro del Consejo asesor en Integrated Service Solutions, S.L. y S2 
Grupo de Innovación en Procesos Organizativos, S.L.U., entre otros. 

Ha sido en el pasado Vicepresidenta Ejecutiva y Directora Financiera del Grupo Amasua. 
Miembro de los órganos de gobierno de, entre otras sociedades, Genetrix, S.L. (Presidenta 
Ejecutiva), Sygnis AG (Presidenta del Consejo de Supervisión), Satlantis Microsats 
(Presidenta), Science & Innovation Link Office, S.L. (Consejera) y Consejera Independiente en 
Naturgy Energy Group, S.A. (anteriormente Gas Natural, S.A.) y Corporación Financiera Alba, 
Pelayo Mutua de Seguros. 

Ha sido Ministra de Ciencia e Innovación del Gobierno de España durante toda la IX 
Legislatura desde abril 2008 a diciembre 2011, Presidenta de la Asociación de Empresas 
Biotecnológicas (ASEBIO) y miembro de la Junta Directiva de la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales (CEOE). 

Categoría de consejera 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, doña 
Cristina Garmendia tiene la consideración de consejera independiente, por cumplir con los 
requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

Valoración experiencia, competencia y méritos 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha verificado que doña Cristina Garmendia 
reúne los requisitos de idoneidad a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 10/2014, los 
artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 10/ 2014 y el artículo 32 de la Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España: 
honorabilidad comercial y profesional, conocimientos, competencias y experiencia adecuados 
y disposición para ejercer un buen gobierno de la Sociedad, así como que no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés. 

El Consejo de Administración suscribe la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad y considera que doña Cristina Garmendia posee la experiencia, competencia y 
méritos adecuados para el ejercicio del cargo de consejera. En particular, la Comisión valora 
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muy positivamente el desempeño por la Sra. Garmendia de sus funciones como consejera 
independiente desde su nombramiento el 21 de febrero de 2019, especialmente su 
participación y desempeño como vocal de la Comisión de Auditoría y Control, de la Comisión 
de Retribuciones y de la Comisión de Innovación, Tecnología y Transformación Digital; así 
como su trayectoria profesional en el ámbito de la investigación científica, su experiencia en 
el sector público en el Ministerio de Ciencia e Innovación del Gobierno de España y en cargos 
en órganos de gobierno de distintas sociedades de diferentes sectores.  

Propuesta 

Reelegir a doña Cristina Garmendia Mendizábal como miembro del Consejo de 
Administración, con el carácter de consejera independiente, por el periodo estatutario de 
cuatro (4) años, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad. 

 

IV. REELECCIÓN DE DOÑA MARÍA AMPARO MORALEDA MARTINEZ (PUNTO 6.3º) 

Perfil profesional y biográfico 

María Amparo Moraleda nacida en Madrid en 1964, es miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank desde el año 2014. 

Ingeniera Superior Industrial por ICAI y PDG por el IESE. 

Consejera Independiente en diversas sociedades: Airbus Group, S.E. (desde 2015), Vodafone 
Group (desde 2017) y A.P. Møller-Mærsk A/S A.P. (desde 2021). 

Es, asimismo, miembro del Consejo Asesor de las siguientes sociedades: SAP Ibérica (desde 
2013), Spencer Stuart (desde 2017) Kearney (desde 2022) e ISS España. Habiendo sido 
miembro del Consejo Rector del Consejo Superior de Investigaciones Científicas – CSIC (desde 
2011 hasta 2022).  

Entre 2012 y 2017 fue miembro del Consejo de Administración de Faurecia, S.A. y miembro 
del Consejo Asesor de KPMG España (desde 2012), y entre 2013 y 2021 fue miembro del 
Consejo de Administración de Solvay, S.A.  

Fue Directora de Operaciones para el área Internacional de Iberdrola con responsabilidad 
sobre Reino Unido y Estados Unidos, entre enero de 2009 y febrero de 2012. También dirigió 
Iberdrola Ingeniería y Construcción de enero de 2009 hasta enero de 2011.  

Fue Presidenta ejecutiva de IBM para España y Portugal entre julio de 2001 y enero de 2009, 
ampliando la zona bajo su responsabilidad a Grecia, Israel y Turquía de julio de 2005 a enero 
de 2009. Entre junio de 2000 y 2001 fue ejecutiva adjunta del Presidente de IBM Corporation. 
Del 1998 al 2000 fue Directora General de INSA (filial de IBM Global Services). De 1995 a 1997 
fue Directora de RRHH para EMEA de IBM Global Services y de 1988 a 1995 desempeñó 
varios puestos profesionales y de dirección en IBM España.  

Es miembro de diversos patronatos y consejos de diferentes instituciones y organismos, entre 
los que se incluyen la Academia de Ciencias Sociales y del Medio Ambiente de Andalucía, 
Patronato del MD Anderson International España, la Fundación Vodafone, la Fundación 
Airbus y la Fundación Curarte.  

En diciembre de 2015 fue nombrada académica de número de la Real Academia de Ciencias 
Económicas y Financieras.  

Ingresó en el 2005 en el Hall of Fame de la organización Women in Technology International 
(WITI), reconocimiento que distingue a las personalidades de la empresa y de la tecnología 
que más han contribuido en todo el mundo a la incorporación y aportación de la mujer al 
desarrollo tecnológico y ha recibido diversos premios, a saber: Premio al Liderazgo desde los 
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Valores (Fundación FIGEVA – 2008), Premio Javier Benjumea (Asociación de Ingenieros ICAI – 
2003) y el Premio Excelencia (Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, 
Profesionales y Empresarias – Fedepe – 2002). 

Categoría de consejera 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, doña 
María Amparo Moraleda tiene la consideración de consejera independiente, por cumplir con 
los requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 529 duodecies de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Se hace constar que el 24 de abril de 2026 la Sra. Moraleda cumplirá 12 años desde su 
nombramiento inicial como consejera de CaixaBank, de manera que, en el caso de mantener 
su cargo de miembro del Consejo de la Sociedad se produciría en ese momento su 
recalificación a la categoría de “otro consejero externo”.  

Valoración experiencia, competencia y méritos 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha verificado que doña María Amparo 
Moraleda reúne los requisitos de idoneidad a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 
10/2014, los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/ 2014 y el artículo 32 de la Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de 
España: honorabilidad comercial y profesional, conocimientos, competencias y experiencia 
adecuados y disposición para ejercer un buen gobierno de la Sociedad, así como que no se 
encuentra incurso en ninguna causa de incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés. 

El Consejo de Administración suscribe la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad y considera que doña María Amparo Moraleda posee la experiencia, 
competencia y méritos adecuados para el ejercicio del cargo de consejera. En particular, se 
destacan sus conocimientos y experiencia en el mundo empresarial especialmente en 
empresas del ámbito tecnológico, así como su reconocida trayectoria como consejera 
independiente en diversas sociedades tanto en el ámbito nacional como internacional. 
Asimismo, se valora muy positivamente el desempeño demostrado en el ejercicio de sus 
funciones como consejera independiente de CaixaBank desde su nombramiento el 24 de abril 
de 2014, especialmente su participación actual como Presidenta de la Comisión de 
Retribuciones y vocal de la Comisión Ejecutiva, de la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad y de la Comisión de Innovación, Tecnología y Transformación Digital, así como 
en el pasado como miembro de la Comisión de Riesgos y de la anterior Comisión de 
Nombramientos.  

Propuesta 

Reelegir a doña María Amparo Moraleda Martínez como miembro del Consejo de 
Administración, con el carácter de consejera independiente, por el periodo estatutario de 
cuatro (4) años, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad. 

 

V. NOMBRAMIENTO DE DON PETER LÖSCHER (PUNTO 6.4º) 

Perfil profesional y biográfico 

Peter Löscher, nacido en Austria en 1957, estudió Economía y Finanzas en la Universidad de 
Viena, y Administración de Empresas en la Universidad China de Hong Kong. Obtuvo un 
Master en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Viena y cursó el 
Programa de Administración Avanzada de la Escuela de Negocios de Harvard.  

En la actualidad, es consejero no ejecutivo independiente de Telefonica, S.A. (España) y 
presidente del consejo de supervisión de Telefónica Deutschland Holding AG (Alemania), 
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miembro del consejo de supervisión de Royal Philips (Países Bajos), consejero no ejecutivo de 
Thyssen-Bornemisza Group AG (Suiza) y miembro no ejecutivo del consejo de administración 
de Doha Venture Capital LLC (Qatar).  

Con anterioridad ocupó los cargos de presidente del consejo de administración de Sulzer AG 
(Suiza) y presidente del consejo de supervisión de OMV AG (Austria). Desde marzo de 2014 a 
marzo de 2016, fue CEO de Renova Management AG (Suiza) presidente y consejero delegado 
de Siemens AG (Alemania) entre los años 2007 y 2013. Asimismo, fue Presidente de Global 
Human Health y miembro del Consejo Ejecutivo de Merck & Co., Inc. (EE.UU.), Presidente y 
Consejero Delegado de GE Healthcare BioSciences y miembro del Consejo Ejecutivo 
Corporativo de General Electric (EE.UU.), Director de Operaciones y miembro del Consejo de 
Amersham Plc (Reino Unido). Ocupó puestos jerárquicos de liderazgo en Aventis (Japón) y 
Hoechst (Alemania y Reino Unido).  

De otro lado, desempeñó el cargo de Presidente del Consejo Directivo de la Fundación 
Siemens y es miembro emérito del Consejo Asesor de la Junta de Desarrollo Económico de 
Singapur; también es miembro del Consejo Asesor Internacional de la Universidad Bocconi. Es 
Profesor Honorario de la Universidad de Tongji (Shanghái), tiene un Doctorado Honorario en 
Ingeniería de la Universidad Estatal de Michigan y es Doctor Honoris Causa de la Universidad 
Eslovaca de Ingeniería de Bratislava. Posee la Gran Condecoración de Honor de Oro de la 
República de Austria y es Caballero Comandante de la Orden del Mérito Civil de España. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, don Peter 
Löscher tendrá la consideración de consejero independiente, por cumplir con los requisitos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

Valoración experiencia, competencia y méritos 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha verificado que don Peter Löscher reúne 
los requisitos de idoneidad a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 10/2014, los artículos 
30, 31 y 32 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/ 
2014 y el artículo 32 de la Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España: 
honorabilidad comercial y profesional, conocimientos, competencias y experiencia adecuados 
y disposición para ejercer un buen gobierno de la Sociedad, así como que no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés. 

El Consejo de Administración suscribe la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad y considera que don Peter Löscher posee la experiencia, competencia y 
méritos adecuados para el ejercicio del cargo de consejero. En particular, el Consejo valora 
muy positivamente su dilatada trayectoria en reconocidas sociedades multinacionales del 
ámbito industrial, energético, telecomunicaciones, bancario y de salud.   

En consecuencia, el Consejo de Administración con base en la propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Sostenibilidad considera que don Peter Löscher posee la experiencia, 
competencia y méritos adecuados para el ejercicio del cargo de consejero. 

Propuesta 

Nombrar a don Peter Löscher como miembro del Consejo de Administración, con el carácter 
de consejero independiente, por el periodo estatutario de cuatro (4) años, a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad, para cubrir la vacante de don John S. Reed que 
ha presentado su renuncia al cargo de consejero con efectos en el momento de finalización 
de la Junta General Ordinaria Accionistas. 

El nombramiento de don Peter Löscher queda sujeto a la verificación de su idoneidad como 
consejero por parte del supervisor bancario competente. En el caso de que dicha verificación 



Junta General Ordinaria de Accionistas 2023 – Informe sobre reelección y nombramiento de consejeros 

 

  8 

 

no se obtuviera o por cualquier otro motivo no accediera al cargo, está previsto dar cobertura 
a la vacante existente en el Consejo ya sea mediante cooptación de otro candidato por el 
propio Consejo de Administración tras la celebración de la Junta, ya sea mediante 
nombramiento de otro candidato en otra Junta posterior, siendo voluntad de la Junta 
General mantener el número de miembros del Consejo de Administración en quince (15). 

 

Valencia, 16 de febrero de 2023 



Junta General Ordinaria de Accionistas 2023 – Informe sobre reelección y nombramiento de consejeros 

 

  9 

 

Anexo 1 

 

Informe que presenta la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad de CaixaBank, S.A. al 
Consejo de Administración, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 529. decies de la 
Ley de Sociedades de Capital, en relación con la propuesta de reelección de don Gonzalo 
Gortázar Rotaeche como consejero ejecutivo de CaixaBank, S.A. 

El artículo 529. decies de la Ley de Sociedades de Capital establece que las propuestas de 
reelección de los miembros del Consejo de Administración deberán ir acompañadas de un 
informe justificativo del Consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del 
candidato propuesto. Propuestas que, en el caso de los consejeros no independientes, 
deberán ir precedidas, además, de un informe de la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad. 

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad 
ha acordado elevar al Consejo de Administración el presente informe relativo a la reelección 
de don Gonzalo Gortázar Rotaeche como miembro del Consejo de Administración de 
CaixaBank, S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), con la categoría de consejero 
ejecutivo. 

A estos efectos, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha analizado la actual 
composición del Consejo de Administración, valorando que el Consejo reúne, en su conjunto, 
los conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de 
crédito para comprender adecuadamente las actividades de CaixaBank sobre las que se 
deben tomar decisiones, sus riesgos principales y para asegurar la capacidad de tomar 
decisiones de forma autónoma e independiente en beneficio de la Sociedad. 

En concreto, la Comisión valora muy positivamente las funciones desempeñadas por el Sr. 
Gortázar de sus funciones como Consejero Delegado de CaixaBank desde su nombramiento 
en junio de 2014 que han puesto de manifiesto sus habilidades de liderazgo y dirección, como 
principal responsable de la gestión diaria del Grupo CaixaBank. 

En el marco de esta valoración, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, la “Ley 
10/2014”), en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en la 
Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España, a las entidades de crédito, sobre 
supervisión y solvencia, que completa la adaptación del ordenamiento jurídico español a la 
Directiva 2013/36/UE y al Reglamento (UE) nº 575/2013 y en el Protocolo de procedimientos 
de evaluación de la idoneidad y nombramientos de consejeros y miembros de la alta dirección 
y otros titulares de funciones clave en CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad ha realizado asimismo una valoración de la idoneidad del Sr. Gortázar para 
ocupar el cargo de consejero. 

Formación y experiencia profesional  

Gonzalo Gortázar, nacido en Madrid en 1965, es Consejero Delegado de CaixaBank desde 
junio de 2014. 

Licenciado en Derecho y en Ciencias Empresariales por la Universidad Pontificia Comillas 
(ICADE) y Máster en Business Administration with distinction por INSEAD. 

Actualmente es también Consejero de Banco BPI, S.A. y recientemente ha sido nombrado 
Presidente no ejecutivo de CaixaBank Payments & Consumer, E.F.C., E.P., S.A., nombramiento 
que está sujeto a la verificación de su idoneidad como consejero por parte del supervisor 
bancario competente. 
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Fue Director General de Finanzas de CaixaBank hasta su nombramiento como Consejero 
Delegado en junio de 2014. Previamente fue Consejero Director General de Criteria 
CaixaCorp entre 2009 y junio de 2011. Desde 1993 a 2009 trabajó en Morgan Stanley en 
Londres y en Madrid, donde ocupó diversos cargos en la división de Banca de Inversión 
liderando el Grupo de Instituciones Financieras en Europa hasta mediados del año 2009, 
momento en el que se incorporó a Criteria. Con anterioridad desempeñó diversas 
responsabilidades en Bank of America en Banca Corporativa y de Inversión. 

Ha sido Presidente de VidaCaixa, Vicepresidente Primero de Repsol y Consejero de Grupo 
Financiero Inbursa, Erste Bank, SegurCaixa Adeslas, Abertis, Port Aventura y Saba. 

Valoración de idoneidad 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha valorado el contenido y la vigencia de las 
respuestas al Cuestionario para la Evaluación de la Idoneidad cumplimentado por el Sr. 
Gortázar con ocasión de la valoración de su idoneidad para ser nombrado consejero por 
cooptación el 30 de junio de 2014. A través de este Cuestionario se recaba información en 
relación con los tres ámbitos que se tienen en cuenta para valorar la idoneidad de los 
consejeros, esto es, la honorabilidad comercial y profesional, los conocimientos, 
competencias y experiencia, así como la disposición para ejercer un buen gobierno de la 
Sociedad. 

La Comisión de Nombramientos ha tenido también en cuenta el Informe de Evaluación de 
Idoneidad emitido por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 30 de junio de 
2014, con carácter previo a su nombramiento por cooptación como consejero, así como el 
Informe de Evaluación confirmando la idoneidad del Sr. Gortázar para continuar ocupando el 
cargo de consejero, emitido por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 12 de 
marzo de 2015, con ocasión del sometimiento a la Junta General de Accionistas de ese año de 
la ratificación del nombramiento por cooptación del Sr. Gortázar y su nombramiento por la 
Junta General como miembro del Consejo y el Informe de 21 de febrero de 2019 del Consejo 
con ocasión de la elevación a la Junta General de Accionistas de la propuesta para su 
reelección. 

Igualmente, se han tenido en cuenta los Informes de Evaluación Continua emitidos por la 
Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad en sesiones celebradas en diciembre de 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 en los que se concluyó que el Sr. Gortázar reunía 
las condiciones de idoneidad necesarias para continuar siendo Consejero Delegado del 
Consejo de Administración de CaixaBank. 

La conclusión es que el Sr. Gortázar reunía y continúa reuniendo las condiciones de idoneidad 
necesarias para desempeñar el cargo de miembro del Consejo de Administración de 
CaixaBank al cumplir los requerimientos legales previstos en la legislación nacional aplicable y 
los criterios fijados por las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea sobre la evaluación 
de la idoneidad de los miembros del órgano de administración y los titulares de funciones 
clave (EBA/GL/2021/06). 

Por otra parte, el Sr. Gortázar cumple con el límite máximo de cargos establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 10/2014, no se aprecian potenciales conflictos de interés que puedan 
generar influencias indebidas de terceros y afirma que dispone del tiempo suficiente para 
llevar a cabo las funciones inherentes al cargo de miembro del Consejo de Administración de 
CaixaBank. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, don 
Gonzalo Gortázar ejerce funciones de alta dirección en la Sociedad, por lo que esta Comisión 
considera que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 529 duodecies de la 
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Ley de Sociedades de Capital, la categoría a la que debe ser adscrito es la de consejero 
ejecutivo.  

Conclusión 

Como resultado de todo lo anterior y atendiendo a las necesidades actuales del Consejo de 
Administración de CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad considera que 
don Gonzalo Gortázar Rotaeche cuenta con los conocimientos, experiencia y méritos 
adecuados para el desempeño del cargo de miembro del Consejo de Administración, así 
como con los requisitos de idoneidad que le son exigibles en tal condición, por lo que ha 
acordado elevar su informe favorable al Consejo de Administración sobre la propuesta a la 
Junta General de Accionistas de CaixaBank de su reelección como consejero por el periodo 
estatutario de cuatro (4) años, con la consideración de consejero ejecutivo. 

 

14 de febrero de 2023 

 



Junta General Ordinaria de Accionistas 2023 – Informe sobre reelección y nombramiento de consejeros 

 

  12 

 

Anexo 2 

Propuesta de reelección de doña Cristina Garmendia Mendizábal como consejera 
independiente de CaixaBank, S.A. que presenta la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad de CaixaBank, S.A., en cumplimiento de lo previsto en el artículo 529 decies 
de la Ley de Sociedades de Capital. 

El apartado 4 del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital establece que las 
propuestas de reelección de consejeros independientes corresponden a la Comisión de 
Nombramientos y Sostenibilidad. 

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad 
elabora la presente propuesta de reelección de doña Cristina Garmendia Mendizábal como 
miembro del Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la 
“Sociedad”), con la consideración de consejera independiente. 

A estos efectos, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha analizado la actual 
composición del Consejo de Administración, valorando que el Consejo reúne, en su conjunto, 
los conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de 
crédito para comprender adecuadamente las actividades de CaixaBank, incluidos sus 
principales riesgos, y asegurar la capacidad de tomar decisiones de forma autónoma e 
independiente en beneficio de la Sociedad. 

En concreto, la Comisión valora muy positivamente el desempeño por la Sra. Garmendia de 
sus funciones como consejera, especialmente su participación y desempeño como vocal de la 
Comisión de Auditoría y Control, de la Comisión de Retribuciones y de la Comisión de 
Innovación, Transformación Digital y Tecnología, así como las competencias y 
responsabilidades asumidas por la Sra. Garmendia en posiciones ejecutivas a lo largo de su 
trayectoria profesional, especialmente en el ámbito de la investigación científica, así como los 
cargos en órganos de gobierno de distintas sociedades ocupados en diversos sectores, entre 
ellos en el sector financiero y su experiencia en el sector público en el desempeño, 
especialmente, de un puesto de elevada relevancia y responsabilidad como es el haber sido 
Ministra de Ciencia e Innovación del Gobierno de España.  

En el marco de esta valoración, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, la “Ley 
10/2014”), en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en la 
Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España, a las entidades de crédito, sobre 
supervisión y solvencia, que completa la adaptación del ordenamiento jurídico español a la 
Directiva 2013/36/UE y al Reglamento (UE) nº 575/2013 y en el Protocolo de procedimientos 
de evaluación de la idoneidad y nombramientos de consejeros y miembros de la alta dirección 
y otros titulares de funciones clave en CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad ha realizado asimismo una valoración de la idoneidad de la Sra. Garmendia 
para ocupar el cargo de consejera. 

Formación y experiencia profesional 

Cristina Garmendia Mendizábal, nacida en San Sebastián en 1962. Es miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank desde junio de 2019. 

Licenciada en Ciencias Biológicas en la especialidad de Genética, doctora en Biología 
Molecular por el Centro de Biología Molecular Severo Ochoa de la Universidad Autónoma de 
Madrid. MBA por el IESE Business School de la Universidad de Navarra. 

En la actualidad es Consejera de Ysios Capital y Consejera independiente de Compañía de 
Distribución Integral Logista Holdings, S.A. y Mediaset. 
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Es Presidenta de la Fundación COTEC, y como tal es miembro del patronato de las 
Fundaciones Pelayo, España Constitucional, SEPI y miembro del Consejo Asesor de la 
Asociación Española Contra el Cáncer, Fundación Mujeres por África, UNICEF, Comité 
Español, también es miembro del Consejo asesor en Integrated Service Solutions, S.L. y S2 
Grupo de Innovación en Procesos Organizativos, S.L.U., entre otros. 

Ha sido en el pasado Vicepresidenta Ejecutiva y Directora Financiera del Grupo Amasua. 
Miembro de los órganos de gobierno de, entre otras sociedades Genetrix, S.L. (Presidenta 
Ejecutiva), Sygnis AG (Presidenta del Consejo de Supervisión), Satlantis Microsats 
(Presidenta), Science & Innovation Link Office, S.L. (Consejera), Consejera Independiente en 
Naturgy Energy Group, S.A. (anteriormente Gas Natural, S.A.), Corporación Financiera Alba y 
Pelayo Mutua de Seguros. 

Ha sido Ministra de Ciencia e Innovación del Gobierno de España durante toda la IX 
Legislatura desde abril 2008 a diciembre 2011, Presidenta de la Asociación de Empresas 
Biotecnológicas (ASEBIO) y miembro de la Junta Directiva de la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales (CEOE). 

Valoración de idoneidad 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha valorado el contenido y la vigencia del 
Cuestionario de Honorabilidad y Buen Gobierno de CaixaBank cumplimentado por la Sra. 
Garmendia, con ocasión de su nombramiento como consejera en fecha 5 de abril de 2019. A 
través de este Cuestionario se recaba información en relación con los tres ámbitos que se 
tienen en cuenta para valorar la idoneidad de los consejeros, esto es, la honorabilidad 
comercial y profesional, los conocimientos, competencias y experiencia, así como la 
disposición para ejercer un buen gobierno de la Sociedad. 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha tenido en cuenta también el Informe de 
Evaluación de Idoneidad emitido por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 
15 de febrero de 2019, con carácter previo a su nombramiento como consejera por la Junta 
General de Accionistas de ese año. 

Igualmente, se han tenido en cuenta los informes de evaluación continua emitidos por la 
Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad en sesiones celebradas en diciembre de 2019, 
2020, 2021 y 2022 en los que se concluyó que la Sra. Garmendia reunía las condiciones de 
idoneidad necesarias para continuar siendo miembro del Consejo de Administración de 
CaixaBank. 

La conclusión es que Doña Cristina Garmendia Mendizábal reunía y continúa reuniendo las 
condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo de miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank al cumplir los requerimientos legales previstos en la legislación 
nacional aplicable y los criterios fijados por las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea 
sobre la evaluación de la idoneidad de los miembros del órgano de administración y los 
titulares de funciones clave (EBA/GL/2021/06). 

Por otra parte, la Sra. Garmendia cumple con el límite máximo de cargos establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 10/2014, no se aprecian potenciales conflictos de interés que puedan 
generar influencias indebidas de terceros y afirma que dispone del tiempo suficiente para 
llevar a cabo las funciones inherentes al cargo de miembro del Consejo de Administración de 
CaixaBank. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, esta 
Comisión considera que, en atención a las condiciones personales y profesionales de doña 
Cristina Garmendia que le permiten desempeñar sus funciones sin verse condicionada por 
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relaciones con la Sociedad o su Grupo, sus accionistas significativos o sus directivos, y de 
acuerdo con lo dispuesto en apartado 4 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, la categoría a la que debe ser adscrita la Sra. Garmendia es la de consejera 
independiente. 

Propuesta 

Como resultado de todo lo anterior y atendiendo a las necesidades actuales del Consejo de 
Administración de CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad realiza la 
siguiente propuesta para su sometimiento a la Junta General de Accionistas: 

Reelegir a doña Cristina Garmendia Mendizábal como miembro del Consejo de 
Administración, con el carácter de consejera independiente, por el periodo estatutario de 
cuatro (4) años, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad. 

 

14 de febrero de 2023 
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Anexo 3 

Propuesta de reelección de doña María Amparo Moraleda Martínez como consejera 
independiente de CaixaBank, S.A. que presenta la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad de CaixaBank, S.A., en cumplimiento de lo previsto en el artículo 529 decies 
de la Ley de Sociedades de Capital. 

El apartado 4 del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital establece que las 
propuestas de reelección de consejeros independientes corresponden a la Comisión de 
Nombramientos y Sostenibilidad. 

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad 
elabora la presente propuesta de reelección de doña María Amparo Moraleda Martínez como 
miembro del Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la 
“Sociedad”), con la consideración de consejera independiente. 

A estos efectos, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha analizado la actual 
composición del Consejo de Administración, valorando que el Consejo reúne, en su conjunto, 
los conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de 
crédito para comprender adecuadamente las actividades de CaixaBank, incluidos sus 
principales riesgos, y asegurar la capacidad de tomar decisiones de forma autónoma e 
independiente en beneficio de la Sociedad. 

En concreto, la Comisión valora muy positivamente el desempeño por el Sra. Moraleda de sus 
funciones como consejera desde su nombramiento el 24 de abril de 2014, especialmente su 
participación y desempeño en el pasado como vocal en las Comisiones de Riesgos y 
Nombramientos; así como su desempeño actual como vocal de la Comisión Ejecutiva, 
Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad, vocal de la Comisión de Innovación, Tecnología 
y Transformación Digital y como Presidenta de la Comisión de Retribuciones. Se destacan 
también sus conocimientos y experiencia en el mundo empresarial especialmente en 
empresas del ámbito tecnológico, así como su reconocida trayectoria como consejera 
independiente en diversas sociedades tanto en el ámbito nacional como internacional.  En el 
marco de esta valoración, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, la “Ley 10/2014”), 
en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en la Circular 
2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España, a las entidades de crédito, sobre supervisión y 
solvencia, que completa la adaptación del ordenamiento jurídico español a la Directiva 
2013/36/UE y al Reglamento (UE) nº 575/2013 y en el Protocolo de procedimientos de 
evaluación de la idoneidad y nombramientos de consejeros y miembros de la alta dirección y 
otros titulares de funciones clave en CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad ha realizado asimismo una valoración de la idoneidad de la Sra. Moraleda para 
ocupar el cargo de consejera. 

Formación y experiencia profesional 

María Amparo Moraleda nacida en Madrid en 1964, es miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank desde el año 2014. 

Ingeniero Superior Industrial por ICAI y PDG por el IESE. 

Consejera Independiente en diversas sociedades: Airbus Group, S.E. (desde 2015), Vodafone 
Group (desde 2017) y A.P. Møller-Mærsk A/S A.P. (desde 2021). 

Es asimismo, miembro del Consejo Asesor de las siguientes sociedades: SAP Ibérica (desde 
2013), Spencer Stuart (desde 2017) Kearney (desde 2022) e ISS España. Habiendo sido 
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miembro del Consejo Rector del Consejo Superior de Investigaciones Científicas – CSIC (desde 
2011 hasta 2022).  

Entre 2012 y 2017 fue miembro del Consejo de Administración de Faurecia, S.A. y miembro 
del Consejo Asesor de KPMG España (desde 2012), y entre 2013 y 2021 fue miembro del 
Consejo de Administración de Solvay, S.A.  

Fue Directora de Operaciones para el área Internacional de Iberdrola con responsabilidad 
sobre Reino Unido y Estados Unidos, entre enero de 2009 y febrero de 2012. También dirigió 
Iberdrola Ingeniería y Construcción de enero de 2009 hasta enero de 2011.  

Fue Presidenta ejecutiva de IBM para España y Portugal entre julio de 2001 y enero de 2009, 
ampliando la zona bajo su responsabilidad a Grecia, Israel y Turquía de julio de 2005 a enero 
de 2009. Entre junio de 2000 y 2001 fue ejecutiva adjunta del Presidente de IBM Corporation. 
Del 1998 al 2000 fue Directora General de INSA (filial de IBM Global Services). De 1995 a 1997 
fue Directora de RRHH para EMEA de IBM Global Services y de 1988 a 1995 desempeñó 
varios puestos profesionales y de dirección en IBM España.  

Es miembro de diversos patronatos y consejos de diferentes instituciones y organismos, entre 
los que se incluyen la Academia de Ciencias Sociales y del Medio Ambiente de Andalucía, 
Patronato del MD Anderson International España, la Fundación Vodafone, la Fundación 
Airbus y la Fundación Curarte.  

En diciembre de 2015 fue nombrada académica de número de la Real Academia de Ciencias 
Económicas y Financieras.  

Ingresó en el 2005 en el Hall of Fame de la organización Women in Technology International 
(WITI), reconocimiento que distingue a las personalidades de la empresa y de la tecnología 
que más han contribuido en todo el mundo a la incorporación y aportación de la mujer al 
desarrollo tecnológico y ha recibido diversos premios, a saber: Premio al Liderazgo desde los 
Valores (Fundación FIGEVA – 2008), Premio Javier Benjumea (Asociación de Ingenieros ICAI – 
2003) y el Premio Excelencia (Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, 
Profesionales y Empresarias – Fedepe – 2002).  

Valoración de idoneidad 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha valorado el contenido y la vigencia del 
Cuestionario de Honorabilidad y Buen Gobierno de CaixaBank cumplimentado por la Sra. 
Moraleda, con ocasión de su nombramiento como consejera en fecha 24 de abril de 2014. A 
través de este Cuestionario se recaba información en relación con los tres ámbitos que se 
tienen en cuenta para valorar la idoneidad de los consejeros, esto es, la honorabilidad 
comercial y profesional, los conocimientos, competencias y experiencia, así como la 
disposición para ejercer un buen gobierno de la Sociedad. 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha tenido en cuenta también el Informe de 
Evaluación de Idoneidad emitido por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 
13 de marzo de 2014, con carácter previo a su nombramiento como consejera por la Junta 
General de Accionistas de ese año y el informe del Consejo de 21 de febrero de 2019, emitido 
con ocasión de la elevación a la Junta General de la propuesta de su reelección como 
consejera.   

Igualmente, se han tenido en cuenta los informes de evaluación continua emitidos por la 
Comisión en sesiones celebradas en diciembre de 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 
2022 en los que se concluyó que la Sra. Moraleda reunía las condiciones de idoneidad 
necesarias para continuar siendo miembro del Consejo de Administración de CaixaBank. 

La conclusión es que Doña María Amparo Moraleda Martínez reunía y continúa reuniendo las 
condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo de miembro del Consejo de 
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Administración de CaixaBank al cumplir los requerimientos legales previstos en la legislación 
nacional aplicable y los criterios fijados por las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea 
sobre la evaluación de la idoneidad de los miembros del órgano de administración y los 
titulares de funciones clave (EBA/GL/2021/06). 

Por otra parte, la Sra. Moraleda cumple con el límite máximo de cargos establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 10/2014, no se aprecian potenciales conflictos de interés que puedan 
generar influencias indebidas de terceros y afirma que dispone del tiempo suficiente para 
llevar a cabo las funciones inherentes al cargo de miembro del Consejo de Administración de 
CaixaBank. 

Categoría de consejera 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, esta 
Comisión considera que, en atención a las condiciones personales y profesionales de doña 
María Amparo Moraleda Martínez que le permiten desempeñar sus funciones sin verse 
condicionada por relaciones con la Sociedad o su Grupo, sus accionistas significativos o sus 
directivos, y de acuerdo con lo dispuesto en apartado 4 del artículo 529 duodecies de la Ley 
de Sociedades de Capital, la categoría a la que debe ser adscrita la Sra. Moraleda es la de 
consejera independiente. 

Se hace constar que el 24 de abril de 2026 la Sra. Moraleda cumplirá 12 años desde su 
nombramiento inicial como consejera de CaixaBank, de manera que, en el caso de mantener 
su cargo de miembro del Consejo de la Sociedad se produciría en ese momento su 
recalificación a la categoría de “otro consejero externo”.  

Propuesta 

Como resultado de todo lo anterior y atendiendo a las necesidades actuales del Consejo de 
Administración de CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad realiza la 
siguiente propuesta para su sometimiento a la Junta General de Accionistas: 

Reelegir a doña María Amparo Moraleda Martínez como miembro del Consejo de 
Administración, con el carácter de consejera independiente, por el periodo estatutario de 
cuatro (4) años, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad. 

 

14 de febrero de  2023 
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Anexo 4 

Propuesta de nombramiento de don Peter Löscher como consejero independiente de 
CaixaBank, S.A. que presenta la Comisión de Nombramientos de CaixaBank, S.A., en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital. 

El apartado 4 del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital establece que las 
propuestas de nombramiento de consejeros independientes corresponden a la Comisión de 
Nombramientos y Sostenibilidad. 

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad 
elabora la presente propuesta de nombramiento de don Peter Löscher como miembro del 
Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), con 
la consideración de consejero independiente. 

A estos efectos, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha analizado la actual 
composición del Consejo de Administración, valorando que el Consejo reúne, en su conjunto, 
los conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de 
crédito para comprender adecuadamente las actividades de CaixaBank, incluidos sus 
principales riesgos, y asegurar la capacidad de tomar decisiones de forma autónoma e 
independiente en beneficio de la Sociedad. 

En concreto, la Comisión valora muy positivamente que la incorporación de Peter Löscher 
contribuirá a una composición idónea del Consejo de Administración en su conjunto, 
reforzando los conocimientos y experiencia del Consejo, especialmente en cuanto a las 
habilidades, experiencia y conocimientos en puestos ejecutivos de máxima responsabilidad. 
Al respecto se ha tenido en cuenta su dilatada trayectoria en reconocidas sociedades 
multinacionales del ámbito industrial, energético, telecomunicaciones, bancario y de salud.  

En el marco de esta valoración, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, la “Ley 
10/2014”), en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en la 
Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España, a las entidades de crédito, sobre 
supervisión y solvencia, que completa la adaptación del ordenamiento jurídico español a la 
Directiva 2013/36/UE y al Reglamento (UE) nº 575/2013 y en el Protocolo de procedimientos 
de evaluación de la idoneidad y nombramientos de consejeros y miembros de la alta dirección 
y otros titulares de funciones clave en CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y 
Sostenibilidad ha realizado asimismo una valoración de la idoneidad del Sr. Löscher para 
ocupar el cargo de consejero. 

Formación y experiencia profesional 

Peter Löscher, nacido en Austria en 1957, estudió Economía y Finanzas en la Universidad de 
Viena, y Administración de Empresas en la Universidad China de Hong Kong. Obtuvo un 
Master en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Viena, y cursó el 
Programa de Administración Avanzada de la Escuela de Negocios de Harvard.  

En la actualidad, es consejero no ejecutivo independiente de Telefonica, S.A. (España) y 
presidente del consejo de supervisión de Telefónica Deutschland Holding AG (Alemania); 
miembro del consejo de supervisión de Royal Philips (Países Bajos), consejero no ejecutivo de 
Thyssen-Bornemisza Group AG (Suiza) y miembro no ejecutivo del consejo de administración 
de Doha Venture Capital LLC (Qatar).  

Con anterioridad ocupó los cargos de presidente del consejo de administración de Sulzer AG 
(Suiza) y presidente del consejo de supervisión de OMV AG (Austria). Desde marzo de 2014 a 
marzo de 2016, fue CEO de Renova Management AG (Suiza) y presidente y consejero 
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delegado de Siemens AG (Alemania) entre los años 2007 y 2013. Asimismo, fue Presidente de 
Global Human Health y miembro del Consejo Ejecutivo de Merck & Co., Inc. (EE.UU.), 
Presidente y Consejero Delegado de GE Healthcare BioSciences y miembro del Consejo 
Ejecutivo Corporativo de General Electric (EE.UU.), Director de Operaciones y miembro del 
Consejo de Amersham Plc (Reino Unido). Ocupó puestos jerárquicos de liderazgo en Aventis 
(Japón) y Hoechst (Alemania y Reino Unido).  

De otro lado, desempeñó el cargo de Presidente del Consejo Directivo de la Fundación 
Siemens y es miembro emérito del Consejo Asesor de la Junta de Desarrollo Económico de 
Singapur; también es miembro del Consejo Asesor Internacional de la Universidad Bocconi. Es 
Profesor Honorario de la Universidad de Tongji (Shanghái), tiene un Doctorado Honorario en 
Ingeniería de la Universidad Estatal de Michigan y es Doctor Honoris Causa de la Universidad 
Eslovaca de Ingeniería de Bratislava. Posee la Gran Condecoración de Honor de Oro de la 
República de Austria y es Caballero Comandante de la Orden del Mérito Civil de España. 

Valoración de idoneidad 

La Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad ha valorado el contenido de las respuestas 
dadas al Cuestionario para la evaluación de idoneidad cumplimentado por el Sr. Löscher, con 
ocasión de la valoración de su idoneidad para ser nombrado consejero, verificando que reúne 
los requisitos de idoneidad a los que se refieren el artículo 24 de la Ley 10/2014, los artículos 
30, 31 y 32 del RD 84/2015, de 13 de febrero y el artículo 32 de la Circular 2/2016, de 2 de 
febrero, del Banco de España: honorabilidad comercial y profesional, conocimientos, 
competencias y experiencia adecuados y disposición para ejercer un buen gobierno de la 
Sociedad, así como que no se encuentra incurso en ninguna causa de incompatibilidad, 
prohibición o conflicto de interés.  

La conclusión es que don Peter Löscher reúne las condiciones de idoneidad necesarias para 
desempeñar el cargo de miembro del Consejo de Administración de CaixaBank al cumplir los 
requerimientos legales previstos en la legislación nacional aplicable y los criterios fijados por 
las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea sobre la evaluación de la idoneidad de los 
miembros del órgano de administración y los titulares de funciones clave (EBA/GL/2021/06). 

Por otra parte, el Sr. Löscher cumple con el límite máximo de cargos establecido en el artículo 
26 de la Ley 10/2014, no se aprecian potenciales conflictos de interés que puedan generar 
influencias indebidas de terceros y afirma que dispone del tiempo suficiente para llevar a 
cabo las funciones inherentes al cargo de miembro del Consejo de Administración de 
CaixaBank. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, esta 
Comisión considera que, en atención a las condiciones personales y profesionales de don 
Peter Löscher que le permiten desempeñar sus funciones sin verse condicionado por 
relaciones con la Sociedad o su Grupo, sus accionistas significativos o sus directivos, y de 
acuerdo con lo dispuesto en apartado 4 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, la categoría a la que debe ser adscrito el Sr. Löscher es la de consejero 
independiente. 

Propuesta 

Como resultado de todo lo anterior y atendiendo a las necesidades actuales del Consejo de 
Administración de CaixaBank, la Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad realiza la 
siguiente propuesta para su sometimiento a la Junta General de Accionistas: 

Nombrar a don Peter Löscher como miembro del Consejo de Administración, con el carácter 
de consejero independiente, por el periodo estatutario de cuatro (4) años, a propuesta de la 
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Comisión de Nombramientos y Sostenibilidad, para cubrir la vacante de don John S. Reed que 
ha presentado su renuncia al cargo de consejero con efectos en el momento de finalización 
de la Junta General Ordinaria Accionistas. 

El nombramiento de don Peter Löscher queda sujeto a la verificación de su idoneidad como 
consejero por parte del supervisor bancario competente. En el caso de que dicha verificación 
no se obtuviera o por cualquier otro motivo no accediera al cargo, está previsto dar cobertura 
a la vacante existente en el Consejo ya sea mediante cooptación de otro candidato por el 
propio Consejo de Administración tras la celebración de la Junta, ya sea mediante 
nombramiento de otro candidato en otra Junta posterior, siendo voluntad de la Junta 
General mantener el número de miembros del Consejo de Administración en quince (15). 

14 de febrero de 2023 

Mas información acerca de nuestras políticas 
de certificación en www.smartrading.es
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